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NOTIFICACIÓ D’ACORD DEL CONSELL DE 
GOVERN 

Acord d’aprovació de la modificació annex T-
XXXIV “Tarifes Clínica Podològica UMH” de les 
Bases d’execució i funcionament del Pressupost 
2026 

Vistes les Bases d’execució i funcionament del 
Pressupost de la Universitat Miguel Hernández 
d’Elx per a l’exercici 2026, aprovades pels 
acords del 24 de novembre i del 15 de 
desembre de 2025 del Consell de Govern, i del 
17 de desembre de 2025 del Consell Social; 

Vista la necessitat de millorar l’annex T-XXXIV 
“TARIFES CLÍNICA PODOLÒGICA UMH” del 
tom III del Pressupost 2026, a proposta de la 
directora de la Clínica Universitària de 
Podologia, per a corregir una errata detectada 
en el preu del servei de “revisió plantilla 
ortopodològica després de 3 mesos”, i poder 
ser aplicable. 

I vista la proposta que formula la gerent, el 
Consell de Govern, reunit en la sessió ordinària 
de 29 de gener de 2026, ACORDA per 
unanimitat: 

Aprovar la modificació de l’annex T-XXXIV 
“Tarifes Clínica Podològica UMH”, així com 
remetre-la al Consell Social perquè s’aprove en 
els termes reflectits a continuació: 

ANNEX T-XXXIV: TARIFES CLÍNICA 
PODOLÒGICA UMH 

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO 

Acuerdo de aprobación de la modificación 
anexo T-XXXIV "Tarifas Clínica Podológica 
UMH" de las Bases de Ejecución y 
Funcionamiento del Presupuesto 2026 

Vistas las Bases de Ejecución y Funcionamiento 
del Presupuesto de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche para el ejercicio 2026, 
aprobadas por acuerdos del 24 de noviembre y 
del 15 de diciembre de 2025 del Consejo de 
Gobierno, y del 17 de diciembre de 2025 del 
Consejo Social; 

Vista la necesidad de mejorar el anexo T-XXXIV 
“TARIFAS CLÍNICA PODOLÓGICA UMH” del 
tomo III del Presupuesto 2026, a propuesta de 
la directora de la Clínica Universitaria de 
Podología, para corregir una errata detectada 
en el precio del servicio de “revisión plantilla 
ortopodológica después de 3 meses”, y poder 
ser de aplicación. 

Y vista la propuesta que formula la gerente, el 
Consejo de Gobierno, reunido en sesión 
ordinaria de 29 de enero de 2026, ACUERDA 
por unanimidad: 

Aprobar la modificación del anexo T-XXXIV: 
Tarifas Clínica Podológica UMH, así como su 
remisión al Consejo Social para su aprobación 
en los términos reflejados a continuación: 

ANEXO T-XXXIV: TARIFAS CLÍNICA 
PODOLÓGICA UMH 

RELACIÓN DE SERVICIOS TARIFA NORMAL 

TARIFA BONIFICADA 
(COLECTIVO UMH, 

ASOCIACIONES 
CONVENIADAS) 

PODOLOGÍA GENERAL 
Consulta (sin tratamiento) 20 gratuita 
Quiropodia (corte de uñas, eliminación de 
durezas y callos) 

20 15 

Tratamiento de uña encarnada con anestésico 30 25 

Tratamiento de verruga plantar completo 100 70 

Infiltraciones con corticoide 40 30 
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Tratamiento conservador uña encarnada 
(Ortonixia) 

40 35 

Reconstrucción de uñas 20 15 

ORTOPODOLOGÍA   

Estudio biomecánico de la pisada 40 30 
Revisión Ortopodológica entre 1-3 meses de 
poner la ortesis plantar 

gratuita gratuita 

Revisión plantilla ortopodológica después de 3 
meses 

15 10 

Ortesis plantares  

Niños 70 70 

Adultos 90 90 
Retoque pequeño de ortesis: cambio de forro, 
pieza menor 

15 10 

Retoque grande de ortesis: cambio de pieza 
mayor, forro (manteniendo armazón) 

40 30 

Ortesiología digital  

Ortesis pequeña 15 10 

Ortesis mediana 20 15 

Ortesis grande 30 20 

Férulas Bajo presupuesto Bajo presupuesto 

CIRUGÍA   

Valoración y diagnóstico preoperatorio 40 30 

Onicocriptosis  

1 canal 200 150 

2 canales 350 250 

Exostosis + onicocriptosis 1 canal 300 300 

Exostosis + onicocriptosis 2 canales 450 350 

Condilectomías (Exostectomías) 300 250 

Dedos en garra *  

1 dedo 500 400 

Varios dedos 700 550 

Hallux valgus (Juanete) * 1200 900 

Cirugía para un metatarsiano * 800 650 
Cirugía para metatarsiano+ dedo en garra (1 
dedo) * 

1000 850 

Multicirugía (HAV, varios metatarsianos, dedos 
en garra, etc) * 

Solicitar 
presupuesto 

Solicitar 
presupuesto 

Cirugía de partes blandas  

Verruga plantar 250 180 

Heloma 250 180 

Quiste 300 200 

PIE DIABÉTICO   
1º Consulta Pie diabético (screnning neuropatía 
y arteriopatía) 

30 25 
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Revisión pie diabético (quiropodia) 20 15 

1º Cura 25 25 

Curas sucesivas pie de riesgo 15 15 

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS   

Radiografías con informe 20 15 

Cultivo microbiológico lámina ungueal 30 30 

Biopsia tejido 60 60 

Evaluación arterial con Doppler con informe 20 15 

Ecografías Podológicas con informe 30 25 

PODOLOGÍA FÍSICA   

Sesión onda de choque 25 20 

Sesión diatermia 25 20 

Vendajes (sesión) Funcional 10 10 

Neuromuscular 10 10 

OTROS CONCEPTOS   

Zapatos postquirúrgicos 20 20 

Zapatos descarga talón 30 30 

Otros/Especificar tratamientos Según 
presupuesto 

Según presupuesto 

*A la tarifa de los tratamientos quirúrgicos hay que añadir la tarifa del anestesista. 

Las tarifas indicadas no incluyen IVA, que deberá incrementarse en los supuestos previstos legalmente. 
 

 
 
 
Fet que comunique perquè en prengueu 
coneixement i tinga els efectes que pertoquen. 

Lo que comunico para su conocimiento y 
efectos oportunos. 

 
 

LA SECRETÀRIA GENERAL 
 

Signat electrònicament per:/Firmado electrónicamente por: 
M. Mercedes Sánchez Castillo 

 

Código Seguro de Verificación(CSV): PFUMHNDRiNTdhM2EtNGM2OS0
Copia auténtica de documento firmado electrónicamente. Puede verificar su integridad en https://sede.umh.es/csv
Firmado por MARIA MERCEDES SANCHEZ CASTILLO  el día 2026-02-10

Boletín Oficial de la UMH, 12 de febrero de 2026


		2026-02-12T13:30:24+0100
	UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE


	



